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La Tesorería General 
dela República (TGR) 

inició un proceso de 
cobro de las deudas 

asociadas al Crédito con 
Aval del Estado (CAE), 
enn contexto en que 
este pasivo ha crecido 

úsignificativamente 
en los últimos años. 

Actualmente, la 
deuda alcanza los 

$4 billones en 2026, 
multiplicándose por 

cho respecto de 2018. 

      E 
TGR inicia proceso de cobro a deudores 

CAE y refuerza alternativas para 
regularizar su situación 

y, más de 560 mil personas. 
mantienen deudas CAE en 
mora. En estos casos el Eta- 
do actúa como aval: cuando 

un beneficiario deja de pagar, el 
Fisco cumple con la obligación 
frente al banco y posteriormente 
asume la cobranza para recuperar 
sos recursos públicos. 
El plan de acción considera un 
enfoque segmentado según nivel 
de ingresos, diferenciando entre 
quienes pueden regularizar susitua- 
ción mediante convenios de pago y 
“aquellos casos en que se avanzará 
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hacia acciones Judiciales gidos exclusivamente a personas Finalmente, quienes no conozcan el 
En este marco, TGR hace un llamado _ con ingresos mensuales inferiores a. detalle de su deuda pueden consul- 
alos deudores a ponerse al día, ya. $5000.000 brutos, según la última tarto directamente en el sitio de la 
sea pagando su deuda osuscriblen= Operación Renta (2026) y que man- TGR, mediante el Formulario 34. 
do convenios, especialmente en los. tengan una deuda igual o superior 
casos que cumplen los requisitos. El 1 UTM. (CASOS DE MOROSOS EN EL. 
objetivo es facilitar la regularza- Para acceder la TOR ha habilitado EXTRANJERO 
ción, resguardar el buen uso delos. la plataforma tgrclfcae, donde es. Paraquienes residen enel extranjero 
recursos fiscales y asegurar mayor posible realizar trámites y consul- y no registran cotizaciones pred- 
equidad en el cumplimiento de las tas utilizando Clave Única o Clave sionale en Chile, también existe la 
obligaciones. Thbutafa opción de gestionar su convenio de 

En caso de no contar con informa- pago de manera remota, presentan= 
ACCIONES DE COBRO PARA ción de renta disponible, la perso- do la documentación requerida que 
MOROSOS SOBRE 55.000.000 — nas pueden adjuntar el certificado. acredite dicha situación. 

En el caso delos deudores con in- de Operación Renta y si es que no Finalmente, la institución reltera 
gresos mensuales superiores a $5 declaran renta, el certificado de el llamado a informarse y utilizar 
millones, desde hoy se inci el pro-. cotizaciones previsionales, a través os canales disponibles, tanto en la 

ceso de cobro con acciones judiciales. de la Oficina Virtual, Asimismo, plataforma tgrelcae como de forma 
dlectas sin acceso a convenios de quienes registren Ingresos, pero ac- presencial en ss oficinas, con el fin 
pago. ualmente se encuentren cesantes, de regularizar las deudas asociadas 
En este contexto, se comienzan a pueden acreditar su situación porla. al Crédito con Aval del Estado 
implementar medidas orientadas a misma vía. 
promover la regularización de estas 
deudas, considerando el inicio de 
Juicios ejecutivos según coresponda 
ala situación de cada deudor. 
Estas acelones forman parte del 
proceso de recuperación de recursos 
fiscales y pueden incluir medidas 
como embargo o retención de bie- 
nes, tales como fondos en cuentas 
Bancarias, remuneraciones u otros 
activos financieros, siempre confor= 
meal marco lega vigente. 

      

   

                              

   

      

CONVENIOS DE PAGO 
Los convenios de pago están dii-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/04/2026
  $1.175.816
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
      73,18%

Sección:
Frecuencia: 0

Pág: 6


